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Hijas e hijos de la solicitante:

Nombre Apellidos Fecha de nacimiento
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Documentos que acompaña:

Fotocopia del documento nacional de identidad/número de identificación fiscal.
Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social.
Fotocopia del Libro de Familia.
Fotocopia de la declaración del Impuesto sobre la Renta.
Declaración jurada de situación de dependencia económica.
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(Lugar, fecha y firma)

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

10771 ORDEN de 31 de mayo de 2000 por la que se fija el valor
a descontar del importe de las ayudas globales para las
partidas sometidas al régimen de compensación a tanto
alzado, en la campaña pesquera de 1999, para las especies
incluidas en el anexo VI del Reglamento (CEE) 3759/1992,
y para las que las organizaciones de productores pesqueros
hayan fijado precios autónomos.

El Reglamento (CEE) número 3759/1992, del Consejo, de 17 de diciem-
bre, por el que se establece la Organización Común de Mercados en el
sector de los productos de la pesca y la acuicultura, dispone que los Estados
miembros concederán una ayuda global a las organizaciones de productores
pesqueros que procedan, en determinadas condiciones, a la retirada del
mercado de los productos indicados en su anexo VI, al no alcanzar los
precios de retirada autónomos establecidos por las propias organizaciones.
Asimismo, establece que del importe de dicha ayuda se descontará el valor
fijado globalmente del producto comercializado.

De conformidad con lo expuesto, la presente Orden procede a fijar
el valor a descontar del importe de las ayudas globales, durante la campaña
pesquera de 1999, para las partidas de productos sometidos al régimen
de compensación a tanto alzado, e incluidas en el anexo VI del Reglamento
(CEE) 3759/1992, de 17 de diciembre, y para las que las organizaciones
de productores pesqueros hayan fijado precios de retirada autónomos.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Fijación del valor a descontar del importe de las ayudas
globales.

Los importes a descontar de la ayuda global a tanto alzado a percibir
por las organizaciones de productores pesqueros por la retirada de los
productos indicados en el anexo VI del Reglamento (CEE) 3759/1992, de
17 de diciembre, por el que se establece la Organización Común de Mer-
cados en el sector de los productos de la pesca y la acuicultura, durante
la campaña pesquera 1999, serán los siguientes, según el destino de los
productos:

a) Empleo para alimentación animal después del secado, troceado
y reducción de harina: Para todos los productos, 8 pesetas/kilogramo.

b) Otros empleos para alimentación animal, incluso cebo: Para todos
los productos, 11 pesetas/kilogramo.

c) Otros empleos con fines no alimentarios: 0 pesetas/kilogramo.

Disposición final primera. Facultad de aplicación.

El Fondo de Regulación y Organización del Mercado de los Productos
de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), en el ámbito de sus competencias,
dictará las resoluciones y adoptará las medidas precisas para la aplicación
y cumplimiento de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrara en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de mayo de 2000.
ARIAS CAÑETE

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Director general de
Estructuras y Mercados Pesqueros, y Presidente del FROM.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

10772 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2000, del Instituto Nacional
del Consumo, por la que se publican las subvenciones otor-
gadas a entidades sin fines de lucro y de ámbito nacional,
destinadas al fomento del asociacionismo de consumo y
a la realización de programas y actividades de informa-
ción, defensa y protección de los derechos de los consu-
midores y usuarios, en el ejercicio 2000.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, según redacción establecida por el artícu-
lo 16 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de los Presupuestos Generales
del Estado para 1991,

Esta Presidencia ha resuelto:

Publicar las subvenciones concedidas de acuerdo a lo establecido en
la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo, de 21 de enero de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero), que regula la concesión
de subvenciones a entidades sin fines de lucro y de ámbito nacional, des-
tinadas a la realización de programas y actividades de información, defensa
y protección de los derechos de los consumidores y usuarios, con cargo
a la consignación presupuestaria 26.102.443C.482 de este Instituto, y de
conformidad con la Resolución del Presidente de dicho organismo, de fecha
18 de abril de 2000.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de mayo de 2000.—El Presidente, Enrique Castellón Leal.


